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lengua estándar, e identificar el estado de ánimo y el 
tono del hablante.

- Comprender la mayoría de las noticias de la televi-
sión y de los programas sobre temas actuales.

- Comprender documentales, entrevistas en directo, 
debates, obras de teatro y la mayoría de las películas en 
lengua estándar.

- Comprender con todo detalle lo que se le dice di-
rectamente en conversaciones y transacciones en lengua 
estándar, incluso en un ambiente con ruido de fondo.

- Captar, con algún esfuerzo, gran parte de lo que se 
dice a su alrededor.

- Comprender las discusiones sobre asuntos relacio-
nados con su especialidad y entender con todo detalle 
las ideas que destaca el interlocutor.

2. Expresión e interacción oral:

- Hacer declaraciones públicas sobre la mayoría de te-
mas generales con un grado de claridad, fluidez y espon-
taneidad que no provoca tensión o molestias al oyente.

- Realizar con claridad y detalle presentaciones pre-
paradas previamente sobre una amplia serie de asuntos 
generales o relacionados con su especialidad, explican-
do puntos de vista sobre un tema, razonando a favor o 
en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 
ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando 
argumentos con claridad y ampliando y defendiendo sus 
ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevan-
tes, así como responder a una serie de preguntas com-
plementarias de la audiencia con un grado de fluidez y 
espontaneidad que no supone ninguna tensión ni para sí 
mismo ni para el público.

- En una entrevista, tomar la iniciativa, ampliar y 
desarrollar sus ideas, bien con poca ayuda, bien obte-
niéndola del entrevistador si la necesita.

- En transacciones e intercambios para obtener bie-
nes y servicios, explicar un problema que ha surgido y 
dejar claro que el proveedor del servicio o el cliente debe 
hacer concesiones.

- Participar activamente en conversaciones y dis-
cusiones formales, debates y reuniones de trabajo, 
sean habituales o no, en las que esboza un asunto o un 
problema con claridad, especulando sobre las causas 
y consecuencias y comparando las ventajas y desventa-
jas de diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica 
y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las 
propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a 
éstas, contribuyendo al progreso de la tarea e invitando 
a otros a participar.

- Participar activamente en conversaciones infor-
males que se dan en situaciones cotidianas, haciendo 
comentarios; expresando y defendiendo con claridad 
sus puntos de vista; evaluando propuestas alternativas; 
proporcionando explicaciones, argumentos, y comen-
tarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo 
a éstas; todo ello sin divertir o molestar involuntaria-
mente a sus interlocutores, sin exigir de ellos un com-
portamiento distinto del que tendrían con un hablante 
nativo, sin suponer tensión para ninguna de las partes, 
transmitiendo cierta emoción y resaltando la importan-
cia personal de hechos y experiencias.

3. Comprensión lectora:

- Comprender instrucciones extensas y complejas 
que estén dentro de su especialidad, incluyendo detalles 
sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda 
volver a leer las secciones difíciles.

- Identificar con rapidez el contenido y la importancia 
de noticias, artículos e informes sobre una amplia serie 
de temas profesionales.

- Leer correspondencia relativa a su especialidad y 
captar fácilmente el significado esencial.

- Comprender artículos e informes relativos a asun-
tos actuales en los que los autores adoptan posturas o 
puntos de vista concretos.

- Comprender prosa literaria contemporánea.

4. Expresión e interacción escrita:

- Escribir notas en las que se transmite o requiere 
información sencilla de carácter inmediato y en las que 
se resaltan los aspectos que le resultan importantes.

- Escribir cartas en las que se expresan noticias y 
puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emo-
ción, se resalta la importancia personal de hechos y ex-
periencias, y se comentan las noticias y los puntos de 
vista de la persona a la que escribe y de otras personas.

- Escribir informes que desarrollan un argumento, 
razonando a favor o en contra de un punto de vista con-
creto y explicando las ventajas y las desventajas de va-
rias opciones.

- Escribir reseñas de películas, de libros o de obras 
de teatro.

- Tomar notas sobre aspectos que le parecen im-
portantes en una conferencia estructurada con claridad 
sobre un tema conocido, aunque tienda a concentrarse 
en las palabras mismas y pierda por tanto alguna infor-
mación .

- Resumir textos tanto factuales como de ficción, co-
mentando y analizando puntos de vista opuestos y los 
temas principales, así como resumir fragmentos de no-
ticias, entrevistas o documentales que contienen opinio-
nes, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de 
los acontecimientos de películas o de obras de teatro.

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, 
de la Dirección General de Participación y Solida-
ridad en la Educación, por la que se acuerda dar 
publicidad a los protocolos de actuación que de-
ben seguir los centros educativos ante supuestos 
de acoso escolar, agresión hacia el Profesorado o 
el Personal de Administración y Servicios, o mal-
trato infantil. 

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se 
adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz 
y la mejora de la convivencia en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los uni-
versitarios, establece un conjunto de actuaciones enca-
minadas a la mejora de la convivencia escolar. 

Entre otras, el artículo 34 del citado Decreto 
19/2007, de 23 de enero, dispone que la Administración 
Educativa establecerá los protocolos de actuación e in-
tervención de los centros educativos para los supuestos 
de maltrato, discriminación o agresiones que el alumna-
do pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protec-
ción, así como la continuidad de su aprendizaje en las 
mejores condiciones. Del mismo modo, dispone el esta-
blecimiento de protocolos de actuación para los supues-
tos de agresiones que los trabajadores y las trabajadoras 
de los centros educativos pudieran sufrir en el desarrollo 
de sus funciones.

Por otra parte en la Disposición Final Segunda de 
la Orden de 18 de julio de 2007, por la que se regula el 
procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan 
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de Convivencia de los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos, se delega en la persona titular de la Di-
rección General competente en la materia la competen-
cia para establecer los citados protocolos.

Por ello, la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación, en uso de las atribuciones con-
feridas en la citada Orden de 18 de julio de 2007,

R E S U E L V E

Dar publicidad a los protocolos de actuación a se-
guir en los centros educativos para atender al alumnado 
implicado en situaciones de acoso escolar, ante supues-
tos de agresiones que pudiera sufrir el profesorado o el 
personal no docente en el desarrollo de sus funciones y 
ante situaciones de maltrato infantil, que figuran como 
anexos a la presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2007.- La Directora 
General, Mercedes González Fontádez.

ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS 
DE ACOSO ESCOLAR

CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO ESCOLAR

Un alumno o alumna se convierte en víctima cuando 
está expuesto, de forma repetida y durante un tiempo, 
a acciones negativas que se manifiestan mediante dife-
rentes formas de acoso u hostigamiento cometidas en 
su ámbito escolar, llevadas a cabo por otro alumno o 
alumna o varios de ellos, quedando en una situación de 
inferioridad respecto al agresor o agresores.

Es importante no confundir este fenómeno con agre-
siones esporádicas entre el alumnado u otras manifesta-
ciones violentas que no suponen inferioridad de uno de 
los participantes en el suceso.

El acoso escolar presenta las características que se 
incluyen a continuación:

- Desequilibrio de poder: se produce una desigualdad 
de poder físico, psicológico y social que genera un des-
equilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

- Intencionalidad/repetición: la intencionalidad se ex-
presa en una acción agresiva que se repite en el tiempo 
y que genera en la víctima la expectativa de ser blanco 
de futuros ataques.

- Indefensión/personalización: el objetivo del maltrato 
suele ser normalmente un solo alumno o alumna, que es 
colocado de esta manera en una situación de indefensión.

El acoso suele tener, además, un componente co-
lectivo o grupal, ya que normalmente no existe un solo 
agresor sino varios y porque la situación suele ser cono-
cida por otros compañeros o compañeras, observadores 
pasivos que no contribuyen suficientemente para que 
cese la agresión.

Tipos de acoso entre iguales.
La agresión puede adoptar distintas manifestaciones:

- Exclusión y marginación social.
- Agresión verbal.
- Agresión física indirecta.
- Agresión física directa.
- Intimidación/amenaza/chantaje.
- Acoso o abuso sexual.

Consecuencias del maltrato entre iguales:

- Para la víctima: puede traducirse en fracaso esco-
lar, trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, an-
siedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo 
para su desarrollo equilibrado.

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala 
de una futura conducta delictiva, una interpretación de 
la obtención de poder basada en la agresión, que puede 
perpetuarse en la vida adulta, e incluso una supravalo-
ración del hecho violento como socialmente aceptable y 
recompensado.

- Para los compañeros y compañeras observadores: 
puede conducir a una actitud pasiva y complaciente ante 
la injusticia y una modelación equivocada de valía per-
sonal

P R O T O C O L O

Paso 1. Identificación, comunicación y denuncia de 
la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa 
(alumnado, profesorado, familias, personal no docente) 
que tenga conocimiento o sospechas de una situación 
de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obliga-
ción de ponerlo en conocimiento de un profesor o pro-
fesora, del tutor o tutora, de la persona responsable de 
la orientación en el centro o del Equipo Directivo, según 
el caso y miembro de la comunidad educativa que ten-
ga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informa-
rá al director o directora o, en su ausencia, al resto del 
Equipo Directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras la comunicación indicando que algún alumno o 

alumna se encuentra en una posible situación que pueda 
reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso escolar, se 
reunirá el Equipo Directivo, tutor o tutora y responsable 
de la orientación en el centro, para analizar y valorar la 
intervención necesaria.

Paso 3. Medidas de urgencia. 
En caso de estimarse necesario, tendrán que adop-

tarse las medidas de urgencia que se requieran para pro-
teger a la persona agredida y/o evitar las agresiones: 

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del 
alumno o alumna acosada, así como medidas de apoyo 
y ayuda.

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna 
acosador.

Paso 4. Traslado a la familia.
El tutor o la tutora o el orientador u orientadora, 

previo conocimiento del Equipo Directivo, con la debida 
cautela y mediante entrevista, pondrá el caso en conoci-
miento de las familias del alumnado implicado, aportan-
do información sobre la situación y sobre las medidas 
que se estén adoptando.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atien-
den al alumno o alumna acosado.

El director o directora informará de la situación al 
equipo de profesores y profesoras del alumnado y otro 
profesorado relacionado. Si se estima oportuno se co-
municará también al resto del personal del centro y a 
otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias, 
judiciales en función de la valoración inicial).
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Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgen-

cia, el Equipo Directivo recabará la información necesa-
ria relativa al hecho de las diversas fuentes que se rela-
cionan a continuación:

1. Recopilación de la documentación existente sobre 
el alumnado afectado.

2. Observación sistemática de los indicadores seña-
lados: en espacios comunes del centro, en clase, en acti-
vidades complementarias y extraescolares.

3. Asimismo, la Dirección del centro solicitará al 
Departamento de Orientación o Equipo de Orientación 
Educativa que, con la colaboración del tutor o tutora, 
complete la información. Esto se hará, según el caso, 
observando al alumnado afectado, contrastando opinio-
nes con otros compañeros y compañeras, hablando con 
el alumnado afectado o entrevistando a las familias.

En este proceso se deben considerar los siguientes 
aspectos:

- Garantizar la protección de los menores o las me-
nores.

- Preservar su intimidad y la de sus familias.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los meno-

res o las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones inne-

cesarias.

Si se estima conveniente, se completará la informa-
ción con otras fuentes: personal de administración y ser-
vicios, servicios sociales locales....

Una vez recogida toda la información, el Equipo 
Directivo realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las 
diferentes fuentes.

Paso 7. Aplicación de medidas disciplinarias.
Una vez recogida y contrastada toda la información, 

se procederá por parte del director o directora del cen-
tro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno o 
alumna agresor en función de lo establecido en el Plan 
de Convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 
19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas 
para la promoción de la Cultura de Paz y la mejora de 
la convivencia en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos.

Paso 8. Comunicación a la Comisión de Convivencia.
El director o directora del centro trasladará el in-

forme realizado tras la recogida de información así 
como, en su caso, las medidas disciplinarias aplica-
das, a la Comisión de Convivencia del centro, para su 
conocimiento. 

Paso 9. Comunicación a la Inspección Educativa. 
El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al 

Servicio de Inspección de la Delegación Provincial co-
rrespondiente, sin perjuicio de la comunicación inmedia-
ta del caso, si la situación es grave.

Paso 10. Elaboración de un Plan de Actuación por 
parte de la Dirección.

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación 
para cada caso concreto de acoso escolar, con el aseso-
ramiento, si se considera necesario, de los miembros del 

Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Conviven-
cia Escolar y de la Inspección Educativa.

Este Plan tiene que definir conjuntamente las me-
didas a aplicar en el Centro, en el aula afectada y me-
didas con el alumnado en conflicto, que garanticen el 
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de 
la persona agresora y el alumnado «espectador». Todo 
ello sin perjuicio de que se apliquen al alumnado aco-
sador las medidas correctivas recogidas en el Plan de 
Convivencia.

El último apartado de este Protocolo incluye Orienta-
ciones sobre medidas a incluir en el Plan de Actuación.

La Dirección del centro se responsabilizará de que 
se lleven a cabo las reuniones y las medidas previstas in-
formando periódicamente a la Comisión de Convivencia, 
a las familias y al inspector o inspectora de referencia, 
del grado del cumplimiento de las mismas y de la situa-
ción escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias.
Hay que informar a las familias del alumnado im-

plicado de las medidas de carácter individual adoptadas 
con los alumnos o alumnas afectados, así como las me-
didas de carácter organizativo y preventivo propuestas 
para el grupo/s, nivel y/o centro educativo, haciendo hin-
capié, en todo momento, en la absoluta confidencialidad 
en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del Plan de Actuación por par-
te de la Inspección Educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un 
seguimiento del Plan de Actuación y de la situación esco-
lar del alumnado implicado.

Paso 13. Asesoramiento del Gabinete Provincial de 
Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar.

Si se considera necesario para el desarrollo de las 
medidas incluidas en el Plan de Actuación ante un caso 
de acoso escolar, el centro contará con el asesoramiento 
del gabinete provincial de asesoramiento sobre la convi-
vencia escolar.

Para ello, se establecerá de manera coordinada un 
contacto permanente con los miembros del Gabinete 
Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Esco-
lar de la Delegación Provincial de Educación correspon-
diente.

ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
DE ACTUACIÓN

Como medidas a incluir en el Plan de Actuación se 
proponen:

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones 
de apoyo y protección expresa e indirecta, programas y 
estrategias de atención y apoyo social, personalización 
de la enseñanza, derivación y seguimiento en Servicios 
Sociales de la Consejería competente en materia de pro-
tección de menores, si procede, etc.

- Actuaciones con el alumno o alumna agresor: 
aplicación de las correcciones estipuladas en el Plan 
de Convivencia, programas y estrategias específicas de 
modificación de conducta y ayuda personal, derivación y 
seguimiento en Servicios Sociales de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores, si proce-
de, etc.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras ob-
servadores: campañas de sensibilización, programas de 
habilidades de comunicación y empatía, programas de 
apoyo y/o mediación entre compañeros, etc.
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- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre 
cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, 
coordinación para una mayor comunicación sobre el pro-
ceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre 
posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, etc.

- Actuaciones con el profesorado y PAS: Orientaciones 
sobre cómo manejar las clases durante el proceso y cómo 
hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de 
detección e intervención, programas de mediación, etc.

ANEXO II

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN 
HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO 

DOCENTE

C A R A C T E R I Z A C I Ó N

Este protocolo se aplicará cuando un profesor o pro-
fesora, o algún miembro del personal no docente sea ob-
jeto de alguna de las siguientes conductas en el interior 
del centro docente, o bien esta conducta se produzca 
fuera del centro como consecuencia del desarrollo de su 
actividad profesional:

- Conductas intimidatorias.
- Violencia física.
- Vandalismo: se deteriora y/o destruye el mobiliario 

de su uso dentro del aula, o algún elemento u objeto de 
su propiedad es deteriorado o roto.

P R O T O C O L O

Paso 1. Primera actuación ante una situación de 
agresión.

Ante cualquier posible agresión al personal del cen-
tro procede mantener la calma, tratar de contener la si-
tuación y, en último extremo, responder exclusivamente 
mediante el empleo de medios de legítima defensa y so-
licitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros 
o compañeras u otras personas cercanas servirá en un 
primer momento para contener y/o acabar con la situa-
ción de violencia, además de que puedan actuar como 
testigos de los hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 
En el caso de que, a pesar de los intentos de disua-

dir al agresor o agresores, la situación de violencia per-
sista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, 
Policía Nacional o Guardia Civil para que se personen en 
el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que 
motivaron la actuación. 

Paso 3. Comunicación al Equipo Directivo y a la Ins-
pección Educativa.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que 
tenga conocimiento de una situación de agresión tiene la 
obligación de ponerlo en conocimiento del director o di-
rectora del centro o, en caso de ausencia, de otro miem-
bro del Equipo Directivo. 

El director o directora o el Equipo Directivo notifica-
rá inmediatamente el hecho al inspector o inspectora de 
referencia del centro quien, en función de la gravedad de 
los hechos, se personará en el centro o, al menos, aten-
derá al profesional agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos.
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, 

éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del Equipo 

Directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina 
Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de 
los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, 
se solicitará un informe o parte de lesiones.

Paso 5. Denuncia ante el órgano competente.
El profesional agredido realizará las denuncias opor-

tunas de los hechos, si lo considera oportuno, ante el 
órgano competente, Juzgado, Policía Local, Nacional, 
Guardia Civil, etc. 

En el último apartado de este Protocolo se recoge 
una «Guía de Orientación Jurídica», cuya finalidad es 
orientar a los profesionales en las acciones legales que 
puedan emprenderse en cada caso.

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

Paso 1. Contacto con el profesional agredido.
El inspector o inspectora de referencia del centro, 

cuando tenga conocimiento de que se ha producido una 
situación de agresión hacia un profesional, en función de 
la gravedad de los hechos se personará en el centro o 
atenderá al profesional agredido vía telefónica.

Paso 2. Ofrecimiento de asistencia jurídica.
En el caso del personal docente de centros públicos, 

el inspector o inspectora de referencia del centro le ofre-
cerá asistencia jurídica, según lo establecido en la Orden 
de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asis-
tencia jurídica al personal docente de todos los niveles 
educativos, a excepción del universitario, dependiente de 
la Consejería de Educación, y se establece el procedi-
miento para el acceso a la misma.

De acuerdo con las previsiones del artículo 4 de la 
citada Orden, la Inspección Educativa informará sobre la 
asistencia jurídica que podrá articularse, en función de la 
opción de quienes resulten interesados, por las siguien-
tes fórmulas:

- A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídi-
co de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo estable-
cido en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letra-
dos de la Junta de Andalucía. Quienes resulten intere-
sados en el uso de esta fórmula deben conocer que la 
asistencia jurídica por parte de los Letrados adscritos al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se proporcio-
nará exclusivamente para aquellos procedimientos judi-
ciales que se diriman contra ellos y conforme a las previ-
siones de la antedicha Disposición Adicional Segunda.

- A través de profesionales que facilite la Consejería 
de Educación.

- A través de profesionales elegidos por la persona inte-
resada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden.

Asimismo, la Inspección Educativa le informará 
sobre el procedimiento para cursar la solicitud de asis-
tencia jurídica que se presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación, con la siguiente do-
cumentación:

- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la 
citada Orden.

- Informe de la Dirección del centro, según modelo 
previsto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja 
una descripción detallada de los hechos,

- En su caso, copia de la citación judicial corres-
pondiente donde conste el tipo de trámite procedimen-
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tal para el que se requiere la presencia del profesional 
letrado.

- Pruebas y documentación que contribuyan al escla-
recimiento de los hechos, en particular las que acrediten 
que los hechos se produjeron en el desempeño de la ac-
tividad docente o como consecuencia de ella.

Estudiada la solicitud y demás documentación apor-
tada, la persona titular de la correspondiente Delegación 
Provincial de Educación dictará Resolución en un plazo 
que permita hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo 
reconocimiento se requiere.

Paso 3. Ofrecimiento de apoyo psicológico.
El inspector o inspectora de referencia del centro 

docente orientará e informará al personal afectado y, si 
fuera preciso, arbitrará las medidas necesarias a fin de 
que la persona interesada reciba asistencia psicológica, 
que se articulará a través del área de apoyo a la función 
tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la con-
vivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Pro-
vincial para la Orientación Educativa y Profesional.

Paso 4. Informe a la Delegación Provincial de Edu-
cación.

Por último, el inspector o inspectora de referencia 
del centro recabará la información necesaria para su 
traslado a la persona titular de la Delegación Provincial 
de Educación. El informe especificará, en su caso, los 
daños materiales producidos, incluido el posible daño 
patrimonial sufrido por la Administración o su personal 
a consecuencia de destrozos, sustracciones e incluso 
por la baja laboral del profesional agredido. También 
se harán las recomendaciones de índole administra-
tivo que se pudiesen adoptar. A dicho informe se ad-
juntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de 
los Servicios Médicos para su traslado a la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Pro-
vincial de Educación.

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

Paso 1. Recogida de la información y análisis de la 
misma.

El Equipo Directivo recabará la información necesa-
ria relativa al hecho de las diversas fuentes que se re-
lacionan a continuación, realizando un informe con los 
datos obtenidos:

- Profesional agredido.
- Identificación del agresor o agresora.
- Testigos.
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya 

sido cometida por un alumno o alumna.
- Otros profesionales que tengan relación con la si-

tuación de agresión.
- Otro personal del centro o de la comunidad educa-

tiva que tenga contacto o relación con el agresor o agre-
sora.

En esta recogida de la información, se tratará de 
contrastar la información aportada por las diferentes 
fuentes.

Paso 2. Información a las familias del alumnado im-
plicado.

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna 
del centro, el director o directora del centro procederá a 
comunicar los hechos a sus familias.

Paso 3. Aplicación de medidas disciplinarias.
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del 

centro, se procederá a la adopción de medidas discipli-
narias en función de lo establecido en el Plan de Convi-
vencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 19/2007 
de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 
promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la convi-
vencia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos.

Paso 4. Comunicación a la Comisión de Convivencia.
El Equipo Directivo trasladará el informe realizado 

tras la recogida de información así como, en su caso, las 
medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convi-
vencia de centro, para su conocimiento. 

Paso 5. Comunicación a la Inspección Educativa y 
otros servicios de la Delegación Provincial.

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al 
Servicio de Inspección de la Delegación Provincial co-
rrespondiente, todo ello sin perjuicio de la comunicación 
inmediata del suceso.

Si existiese parte de lesiones y/o baja temporal del 
profesional agredido, la Dirección del centro comunicará 
también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delega-
ción Provincial de Educación.

Paso 6. Registro informático.
En caso de agresión a un profesional, los datos es-

pecíficos de cada incidente se recogerán en el Registro 
de Incidencias de Convivencia Escolar del sistema de in-
formática Séneca.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación 
Provincial de Educación comunicará al centro el rechazo 
de la agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus 
profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen 
convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y 
a petición del profesional, la persona titular de la Delega-
ción Provincial podrá determinar su adscripción temporal 
a otro centro de trabajo.

GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA

La finalidad principal de esta Guía es la de orientar 
a los profesionales en las acciones legales que puedan 
emprenderse en cada situación y caso.

1. Jurisdicción.
De la ejecución de las infracciones que se contem-

plan en este Protocolo de Actuación pueden nacer dos 
tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante qué juris-
dicción pueden ejercitarse las mismas:

- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipifi-
cadas en el Código Penal, como delito o falta para el 
castigo del culpable o la culpable, y únicamente puede 
ejercitarse ante la jurisdicción penal.

- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan pro-
ducido daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la 
restitución de la cosa, la reparación del daño y la indem-
nización de perjuicios causados por el hecho punible. La 
acción civil derivada de un ilícito criminal puede ejercitar-
se conjuntamente con la penal, o bien separadamente 
ante la jurisdicción civil.
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Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de 
infracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, 
podrá ejercerse no sólo la acción penal para el castigo 
del culpable o la culpable, sino también la acción civil 
para reclamar la indemnización que corresponda, bien 
dentro del propio proceso penal, o bien separadamente 
ante la jurisdicción civil, teniendo en cuenta en este úl-
timo supuesto que si el proceso penal se encuentra ya 
iniciado, no se podrá promover pleito alguno hasta que 
aquel no haya concluido mediante Sentencia firme.

2. Inicio del procedimiento.
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante que-

rella:

- Denuncia: resulta mucho más ágil y cómodo, ya 
que no requiere especiales requisitos formales para su 
admisión, pudiéndose formular por escrito u oralmen-
te, ante cualquier órgano jurisdiccional, ante el Ministe-
rio Fiscal, o ante cualquier dependencia policial, por el 
propio profesional agredido o por cualquier persona que 
presencie los hechos.

- Querella: debe formularse siempre por escrito ante 
el órgano jurisdiccional competente.

Además, los atestados que redactan los funcionarios 
de la policía, a consecuencia de las averiguaciones que 
hubiesen practicado cuando son requeridos desde el 
propio centro docente, tendrán la consideración de de-
nuncia.

Pese a que la denuncia puede ser presentada ante 
cualquier órgano jurisdiccional, resulta conveniente que 
la misma se formule ante el Juzgado de Guardia corres-
pondiente al partido judicial donde se produzcan los he-
chos.

3. Plazo.
La responsabilidad penal se extingue por prescrip-

ción del delito o falta, por lo que la acción penal debe 
promoverse con anterioridad al transcurso de los plazos 
de prescripción que se establecen, fundamentalmente, 
en función de la duración de la pena que la ley señale 
para el delito o falta cometidos.

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de 
prescripción establecido por el Código Penal es de seis 
meses.

4. Pruebas.
Por último, hay que recordar que en materia penal 

rige el principio de presunción de inocencia, por lo que el 
denunciante debe procurar acudir al juicio con pruebas 
suficientes para poder enervar dicha presunción.

En este sentido resulta de gran utilidad:

- La declaración de testigos
- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de 

agresiones físicas. Es recomendable que en todos los 
supuestos en que se produzcan agresiones físicas, el 
profesional sea asistido, de forma inmediata, por un fa-
cultativo.

ANEXO III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO 
INFANTIL

CARACTERÍSTICAS DEL MALTRATO INFANTIL

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, 
de 7 de enero, por el que se establece el Sistema de 

Información sobre maltrato infantil en Andalucía, se en-
tenderá por maltrato infantil cualquier acción, omisión o 
trato negligente, no accidental, por parte de los padres o 
madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que 
comprometa la satisfacción de las necesidades bási-
cas del menor o la menor, e impida o interfiera en su 
desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato:

- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, oca-
sionado a un menor o una menor por su progenitor o 
progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño 
físico o enfermedad, o le coloque en situación grave de 
padecerla.

- Maltrato psicológico/emocional: las personas adul-
tas del grupo familiar manifiestan de forma reiterada una 
hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de 
insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono, y un 
constante bloqueo de las iniciativas infantiles de interac-
ción (desde la evitación hasta el encierro).

- Negligencia/abandono físico/cognitivo: las nece-
sidades físicas y psicológicas básicas del menor o la 
menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigi-
lancia en las situaciones potencialmente peligrosas, edu-
cación y cuidados médicos) no son atendidas temporal 
o permanentemente por ningún miembro del grupo que 
convive con él.

- Abandono psicológico/emocional: falta persistente 
de respuesta a las señales, expresiones emocionales y 
conductas procuradoras de proximidad e interacción ini-
ciadas por el menor o la menor, y una falta de contacto o 
de expresividad emocional en las interacciones mutuas, 
por parte de una figura adulta estable.

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o inte-
racción sexual de una persona adulta con un menor, en 
la que la persona adulta, que por definición goza de una 
posición de poder o autoridad sobre aquél o aquella, lo 
utiliza para la realización de actos sexuales o como obje-
to de estimulación sexual. También se contempla su co-
misión por personas menores de 18 años, cuando sean 
significativamente mayores que el menor o la menor-víc-
tima o cuando estén en una posición de poder o control 
sobre éste o ésta. 

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al me-
nor o la menor a la realización o implicación en conduc-
tas antisociales, autodestructivas o desviadas, particular-
mente en las áreas de agresión, sexualidad (contempla-
das ya en el abuso sexual) o uso de sustancias adictivas. 
Ello dificulta la normal integración social infantil y pude 
producir una incapacidad para las experiencias sociales 
normales.

- Explotación: los padres/madres o cuidadores/cui-
dadoras asignan al menor o la menor con carácter obli-
gatorio, y para la obtención de beneficios económicos o 
similares, la realización continuada de trabajos (domés-
ticos o no) que exceden los límites de lo habitual, debe-
rían ser realizados por personas adultas e interfieren de 
manera clara en sus actividades y necesidades sociales 
y/o escolares.

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres/
madres o cuidadores/cuidadoras someten al niño o la 
niña a continuos ingresos y exámenes médicos alegando 
síntomas físicos patológicos ficticios o generados de ma-
nera activa por ellos mismos (mediante la inoculación de 
sustancias al niño o la niña, por ejemplo).

Como consecuencia, el menor o la menor se ve so-
metido a continuos ingresos, exámenes médicos y prue-
bas diagnósticas molestas e innecesarias y que incluso 
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.
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En el último apartado de este protocolo figuran los 
indicadores y niveles de gravedad en función de la tipo-
logía del maltrato.

CLASIFICACIÓN DEL MALTRATO EN CUANTO A LA 
GRAVEDAD

- Casos de maltrato leve: cuando la conducta mal-
tratante no es frecuente y su intensidad es mínima. Los 
efectos del maltrato recibido no han provocado daños en 
el menor o la menor ni se prevé que se produzcan. Si se 
ha producido daño, éste no es significativo, por no re-
querir intervención o tratamiento especializado. En estas 
circunstancias se procurará, siempre que sea posible, la 
intervención desde el propio ámbito que haya detectado 
el maltrato, en colaboración con los Servicios Sociales 
de la Corporaciones Locales, quienes prestarán el apoyo 
y asesoramientos necesarios. 

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato 
recibido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado 
daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan 
producirse en su futuro desarrollo. Por tanto se requie-
re de algún tipo de intervención o tratamiento especia-
lizado, así como el establecimiento de un plan de in-
tervención interdisciplinar y personalizado por parte de 
los Servicios Sociales de las Corporaciones Locales, en 
coordinación entre otros, con los servicios educativos y 
sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la 
menor dentro de su núcleo familiar. 

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del 
maltrato recibido puedan hacer peligrar la integridad físi-
ca o emocional del menor o la menor, o provocar daños 
significativos en su desarrollo. O existe un alto riesgo de 
que puedan volverse a producir los episodios de maltra-
to. O bien el niño o niña es muy pequeño o padece algún 
tipo de enfermedad o discapacidad que lo hacen espe-
cialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán impli-
car la adopción de una medida protectora por parte de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social, o en su caso, la derivación a los Servi-
cios Sociales de la Corporación Local para un tratamien-
to especializado en el medio.

P R O T O C O L O

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

Derechos y la Atención al Menor, y sin perjuicio del deber 
general de denuncia previsto en la normativa estatal de 
aplicación, cualquier persona o entidad y, en especial las 
que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia 
de la existencia de una situación de maltrato, deberán 
ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que in-
mediatamente lo comunicará a la Administración com-
petente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal.

Por tanto, cualquier miembro de la comunidad edu-
cativa (alumnado, profesorado, familias, personal no do-
cente) que tenga conocimiento o sospechas de una si-
tuación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo 
en conocimiento del Equipo Directivo a través de las vías 
ordinarias que el centro tenga establecidas para la parti-
cipación de sus miembros.

Paso 2. Servicios médicos.
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, 

algún miembro del Equipo Directivo acompañará al me-
nor o la menor a un centro sanitario para su valoración 
clínica, informando después a la familia de la actuación 
realizada. En cualquier caso, se solicitará un informe o 
parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado.

Paso 3. Evaluación inicial. 
La Dirección del centro solicitará al Departamento 

de Orientación o Equipo de Orientación Educativa que 
corresponda la evaluación inicial del caso, en la que co-
laborará el tutor o tutora con la información que haya 
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 

Esta información se recabará, según el caso:

- Observando al menor o la menor.
- Contrastando opiniones con otros compañeros y 

compañeras.
- Hablando con el menor o la menor.
- Entrevistando a la familia.
- Si se estima conveniente, se contactará asimismo 

con los Servicios Sociales y con cualquier otra fuente 
que pueda aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes 
aspectos:

- Garantizar la protección del menor o la menor.
- Preservar su intimidad y la de su familia.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en el menor 

o la menor.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones inne-

cesarias.

Paso 4. Hoja de Detección y Notificación del maltra-
to infantil.

 A través de la información recogida, se determinará 
el nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se 
cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y 
Notificación, contemplada en el Sistema de Información 
sobre Maltrato Infantil en Andalucía (Orden de 23 de ju-
nio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la 
Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil).

La Hoja presenta dos modalidades, la versión impre-
sa y la informática, a la cual se accede a través del sis-
tema de gestión de centros docentes Séneca o a través 
de la página web de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social.

Consta de tres ejemplares, el primero de los cuales 
será conservado por el centro educativo, mientras que 
los otros dos se remitirán de forma conjunta a los ser-
vicios sociales competentes de acuerdo al nivel de gra-
vedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave 
para la identificación inequívoca del caso.

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una 
serie de apartados a cumplimentar por el centro educa-
tivo, referidos a los datos de identificación del menor o 
la menor, la fuente de detección, la instancia a la que se 
comunica el caso, la tipología e indicadores del maltra-
to, la valoración de su nivel de gravedad, el origen del 
maltrato, así como las observaciones que se consideren 
pertinentes. Otras casillas sin embargo, son para uso 
exclusivo de los servicios sociales competentes (Órgano 
que propone la inscripción, provincia y fecha de la pro-
puesta).

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo es-
tipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que 
se establece el Sistema de Información sobre maltrato 
infantil de Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

El centro educativo conservará para sí el primer 
ejemplar, correspondiente al Servicio o Centro Notifi-
cador, y enviará los dos restantes a los Servicios So-
ciales de la Corporación Local competente, en el caso 
de que el maltrato se considere leve o moderado, o 
bien a la Delegación Provincial de la Consejería para la 
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Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado 
como grave. 

Cuando se haga uso de la versión informática de la 
Hoja, si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán 
los tres ejemplares de la misma para su posterior envío 
por correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en 
el párrafo anterior.

En los casos graves, se podrá realizar el envío tele-
mático a la Delegación Provincial, y se conservará, pre-
via impresión, el ejemplar correspondiente al profesional 
que notifica. 

Todo ello no es incompatible con la utilización de 
cualquier medio de comunicación que se estime necesa-
rio, especialmente en los casos de urgencia donde pue-
da estar en peligro la integridad del menor o la menor. 

Paso 5. Derivación en función de la gravedad.
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 

2004, por la que se acuerda la publicación del texto ín-
tegro del Procedimiento de Coordinación para la Aten-
ción a Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, 
el centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a la 
gravedad de la situación detectada:

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a tra-
vés de actuaciones planificadas por el propio centro edu-
cativo. La Dirección lo notificará a los Servicios Sociales 
de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de 
Detección y Notificación y del informe realizado sobre el 
caso, para su conocimiento, conservando en su poder 
su propio ejemplar.

- Casos de maltrato moderado: la Dirección lo noti-
ficará a los Servicios Sociales de la Corporación Local 

mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación 
y del informe realizado sobre el caso, para su estudio e 
intervención; y al Servicio de Inspección Educativa, con-
servando en su poder su propio ejemplar.

- Casos de maltrato grave: la Dirección lo notifica-
rá de modo verbal y por escrito al Servicio de Inspec-
ción Educativa, al servicio competente en la protección 
de menores de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al juez de 
guardia, adjuntando los informes técnicos pertinentes, 
conservando en su poder su propio ejemplar.

- Casos Urgentes: se efectuará una notificación in-
mediata a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Minis-
terio Fiscal, además de a todas las instituciones anterio-
res. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para 
garantizar la atención que el menor o la menor requiera: 
acompañamiento a centros sanitarios, petición de pro-
tección policial, etc.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria 
o no la intervención de agentes externos al centro edu-
cativo, el Equipo Directivo realizará un seguimiento de 
la situación y de las condiciones en que se encuentre 
el alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamen-
te realizará un análisis de la situación basándose en los 
indicadores que detectaron la situación, recabando la in-
formación que fuera necesaria. De volver a detectarse 
una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proce-
so, siempre en este caso notificándolo a las autoridades 
competentes.


